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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

Iniciativa: Senador, Lic. Raúl Ramón Balestra.-

Objeto: PRESERVACIÓN DEL SUELO VISTO EN EL MARCO LEGAL PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES

Visto:

Que la Ley Nº 5744 por la cual La Provincia de Corrientes se adhiere a las disposiciones contempladas en la Ley Nacional Nº 26.093, sancionada el 19/04/2006. 

Que la naturaleza y esencia de esta Ley debe contemplar la concepción expresada en el artículo 41 de nuestra Constitución Nacional, que reza: Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales. 

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales. Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y de los radiactivos.   

Que la Ley Nº 24.701 dice: Apruébase la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en particular en África, adoptada en París, República Francesa.  Ley esta que fuera Sancionada en Septiembre 25 de 1996 y Promulgada de Hecho: Octubre 18 de 1996. 

FUNDAMENTOS:

Que, actualmente se considera que la introducción de los biocombustibles en la composición de los combustibles fósiles es un paliativo a la crisis mundial de energía. Un paso intermedio para la introducción definitiva de energías alternativas más limpias. 

La sanción de un régimen de fomento de biocombustibles se torna imprescindible, ya que en caso contrario no sería viable la producción de los mismos, si consideramos que en Argentina el precio del aceite (materia prima del proceso de producción de biocombustibles) es casi el mismo que el precio del gasoil. Aún más, si consideramos que en Argentina el precio del barril de petróleo ronda los U$s 38 dólares, en comparación con el precio internacional del barril de petróleo  que alcanza casi los U$s 75.

Por lo tanto la legislación en cuestión establece un régimen de promoción para la producción y uso de biocombustibles para Argentina.

Estará vigente por 15 años y podrá ser prorrogado por el poder ejecutivo si así lo estime conveniente.

El régimen legal es aplicable a la Nación, y se invita a los gobiernos provinciales, mediante la intervención de sus legislaturas, a adherirse a la citada norma legal.

Ante este escenario que se nos presenta no podemos perder de vista un aspecto fundamental, que deberemos tener en cuenta. Se trata sobre las garantías que se deben dar, políticas  públicas mediante, para que se prevean las erosiones que aquejan actualmente   o – que puedan hacerlo - en el futuro, a nuestros suelos.

La Argentina cuenta con grandes ventajas comparativas para producir biocombustibles. Sin embargo contar con tales ventajas no deben conducirnos a explotar nuestros recursos naturales de manera tal que se dejen de lado las consideraciones de sustentabilidad ambiental y social que deben reunir los proyectos de desarrollo de biocombustibles. 

Debemos evitar que el uso de nuestros recursos (en este caso materias primas) se transforme a la larga en un recurso no renovable. Paradójico, no?

El 60% de nuestros territorio es árido y el 15% semiárido.

Los procesos erosivos muestran tendencias a empeorar ya que los cambios en los procesos climáticos, contribuyen al deterioro de la capacidad productiva de los suelos. 

SUELOS. Los suelos de Corrientes presentan características que responden a ciertos patrones naturales y geológicos
. 

	Destino de los suelos
	Hectáreas destinadas
	%

	Agrícolas
	1.866.000
	21 del territorio

	Forestación
	1.128.400
	12.6 del territorio

	Forestación moderada
	1.575.200
	17.7 del territorio

	Ganadería
	3.624.000
	40 del territorio

	Depresión del Ibera
	724.000
	8.7 del territorio


Estos fundamentos aquí expuesto nos obligan a tener en cuenta esta realidad.  Los biocombustibles representan un interés de la humanidad. Por esos motivos debemos precavernos de legislar para que esta importante y fundamental fuente de energía no se vuelva en el futuro en contra de lo que hoy deseamos preservar: el medio ambiente. 

Las proyecciones en el mundo se basan en que: los biocombustibles vayan sustituyendo, ya sea por completo o por medio de los llamados “cortes” o “mezclas” de biocombustibles con combustibles fósiles. De esa forma la disminución de combustibles fósiles irá disminuyendo y con ello las emanaciones de carbono y dióxido de carbono a la atmósfera. Pero el reemplazo de un combustible “limpio” por los fósiles no podrá ser sustituido totalmente, dada la demanda energética actual y sus proyecciones, creciendo al ritmo que lo hace la economía mundial. Por lo tanto este reemplazo de combustibles determinará un período de transición, superado el cual se espera que aparezcan energías alternativas a saber: la energía eólica, la hidráulica (incrementada) y la del hidrógeno, por citar algunas. 

De esta forma se irá reemplazando en el largo plazo totalmente la utilización de los combustibles fósiles (que por otra parte son escasos) por los llamados combustibles “limpios”. 

Estas causas son las que, como senador de mi provincia, me llevan a tener que mirar obligadamente el futuro y presentar esta legislación con miras a que los biocombustibles no solo sean una realidad plausible de las políticas de desarrollo “limpio”, sino que sean sustentables en el tiempo y no se transformen, paradójicamente, en un recurso “no renovable”. 
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E     Y    :

Articulo 1º) Todo régimen de promoción y beneficios que la Provincia de Corrientes otorgue a los proyectos de producción agrícola, fundamentalmente con destino a producir biocombustibles, que se instalen en nuestro territorio, deberán contar con las garantías necesarias y comprobables de que los mismos no profundizarán, directa ni indirectamente, los procesos de erosión que aqueja actualmente a Corrientes como al territorio nacional. 

Articulo 2º) Los sectores interesados en el desarrollo de biocombustibles en la Provincia de Corrientes no deben explotar nuestros recursos naturales sin tener debidamente en cuenta las consideraciones de sustentabilidad ambiental y social de la Provincia de Corrientes, principio fundamental e ineludible que deberán reunir los proyectos que se presenten para obtener beneficios de toda índole que en el futuro brinde el Estado Provincial o aquellos que este maneje por delegación de autoridad superior. 

Articulo 3º) No recibirán beneficios impositivos, incentivos o subsidios de cualquier tipo que el Estado Provincial otorgue a los proyectos de producción de materias primas que sean utilizados por la producción de biocombustibles, si estos cultivos son altamente agotadores del recurso suelo. 

Articulo 4º) El Estado Provincial beneficiará y promoverá muy especialmente aquellos cultivos    de productos agrarios nativos o la producción de aceites a partir de productos alternativos como el cebo animal. 

Articulo 5º) El Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, es la autoridad que ejecutará y velará por el cumplimiento de la presente ley. El Poder Ejecutivo mediante la reglamentación de la presente Ley establecerá pautas claras y concretas dirigidas a evitar que en Corrientes se utilice su suelo de forma irracional. El límite que se tendrá en cuenta para establecer el criterio de USO IRRACIONAL DE NUESTRO SUELO, será aquel  a partir del cual la materia prima que se trate convierta al suelo en un recurso no renovable.  

Articulo 6º) El Estado Provincial tendrá muy en cuenta los informes suministrados por el INTA y los grupos de investigación de la UNNE con respecto a los siguientes puntos: 

a) Todos aquellos procesos productivos que enmascaren los procesos de erosión con la incorporación de nuevas tecnologías; 

b) Todos aquellos procesos productivos que le quiten nutrientes a nuestros suelos, siempre y cuando estos cultivos no sean acompañados de otros cultivos que le devuelvan nutrientes al suelo y de esa forma se puedan alcanzar equilibrios en la fertilidad de nuestras tierras; 

c) Identificación de todos aquellos procesos productivos erosivos que muestren tendencias a empeorar; 

d) Que las actividades de producción y uso de biocombustibles sean congruentes con el principio de sustentabilidad establecido por la Constitución Nacional y la Ley general del Ambiente;

e) Toda otra información sobre ciencia, tecnologías e innovaciones tecnológicas que provea el INTA o todo centro de investigación aceptado por el estado y avalado por la comunidad científica;

Articulo 7º) Por la presente Ley se deja instaurada como política de estado de la Provincia de Corrientes la lucha permanente contra la desertificación. 

Articulo 8º) De forma.-

� Informe de Vida Silvestre Argentina año 2000.


� Análisis y diagnóstico del Ramírez, Moulin – Macarrein 
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